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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

42489

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

33889 REAL DECRETO 2645/1986, tk 12 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
ediuJ legalmente establecida de don Carlos Pérez
Picarzo. Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado. por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Venao en declarar la jubilación forzosa, por cumplir sesenta y
nueve años de edad, coo los derechos pasivos que le correspondan,
de don Carlos Pérez Picarzo, Maaistrado, COn destino en la
Audiencia Territorial de Madrid, cuya jubilal:ión producirá efectoa
a partir del dia 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEOESMA BARTRET

con destino en el Juzgado de Distrito número 4 de Granada, cuya
jubilación producirá efectos a partir del dia 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.

El Ministro de JUIlicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

33892 REAL DECRETO 26481.1986. tk 12 de diciembre. por
el que se declara la jubIlación forzosa, por cumplir la
edod leIlalmente establecidl> de don Jos' B,,'O Cabre
rizo, Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985...de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de I'uncionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Ven¡o en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos que le
correspondan, de don José Dento Cabrerizo, Maaistrado, con
deslino en el J~ de Distrito número 13 de Madrid, cuya
jubilación producir6 efectos a partir del dia 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

• JUAN CARWS R.

33893 REAL DECRETO 2649/1986. tk 12 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edod legalmente establecida, tk don Mal/as Cuesta
Valdés. Magislrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de l de j~o, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de FunClonanos de
la Administración Civil del Estado, por acuen!o. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reu81ón
del dia 12 de diciembre de 1986, .

Venao en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos que le
correspondan¡ de don Malías Cuesta ValcIés, Magi~, con
destino en e Juzaado de Distri~ número 1 de Madrid, cuya
jubilaci6n producirt efectos a partir del dia 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.

33890 REAL DECRETO 2646/1986, tk 12 de diciembre, por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edod 1ega1~nte establecida tk don Juan Bautista
Simarro Garcfa tk la Santa, Magistrado. .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley 0t¡4nica 6/1985, de 1 de julio, del

. Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo Genera1 del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Ven¡o en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sésenta y nueve aikls de edad, con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Juan Bautista Simarro GarcIa de la Santa,
Mlllistrado, con destino en el Juzaado de Distrito de Ciudad Real,
cuya jubilación producirá efec:t<is a partir del dia 1 de enero
de 1987.' .

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARlos R.

El Ministro de SUIticia,:
FERNANOO LEDESMA BARTRET

El MiDiSb'O de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

"

•

33891 REAL DECRETO 26471.1986, de 12 tk diciembre. por
el que se declara la jubIlación forzosa, por cumplir la
edod leIla1'!W"e est~ecida áe don JlIIJn Pedro Có,..
dl>ba Zóml/a, Ma,utrado., '. .. ..

. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Ven¡o en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pas!vos que le
correspondan, de don Juan Pedro Córdoba Zorrilta, Mlllistrado,

El MinisU'O de JUIliQa.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

33894 REAL DECRETO 2650/1986. tk 12 tk diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edod legalmente estabkcida, áe don Angel Hernóntkz
Corredor. Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 ~e julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de FunClonanos. de
la Administración CiVil del Estado, por acuerdo de la ComiSIón
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDEsMA BARTRFT

El Ministro de Justicia.
FERNANOO LEDESMA BARTRET

33901 REAL DECRETO 1657//986, d..11 tk diciembre. pnr
el que se declarq la jubilación forzosa. iJO' cumplir la
edJid legalmente tstablecida, de don Juan Pascual
Salva. Maslstrado. ..: ' . . .'

De cdnl'ormidad con lo establecido en la di~ón transitoria
vilÓsima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de jubo, del
Poder Judicial•. y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembn: de 1986. .

33898 REAL DECRETO 1654//986, de 1Z de diciembre. por
el que s. declara la jubilación forzosa. por cumplir la
etIaJ legalmente establecida. de don Flavio Mar/in
DúJz, Magistrado.

De conformidadCon lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
PermarleIIte del CoDsejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986.

Ven¡o en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Aavio Martín Díaz, Magistrado, PresIdente
de la Audiencia Provincial de A1ba<:ete, cuya jubilación producirá
efectos a paztir del dia I de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembn: de 1986.

JUAN CARLOS R.

." .

El Ministro de Justicia,
FER1'iANOO L.EDESMA BARTRET

33899 REAL DECRETO 1655/J986. de 1Z de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida, de don Felipe Ruiz de
Velast:o y de Castro. Magistrado. .n situación de
excedencuz voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vistsima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanenle del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dfa 12 de diciembn: de 1986, .

Venlo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Felipe Ruiz de Velaseo y de CaSlrO,
Ma¡is~ en situación de excedencia voluntaria, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

33900 REAL DECRETO 1656//986, d. 11 át diciembre. por
el que Jt declara la jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida. de don Isidro Rey
Ca"..... Masistrado.,.. .

De conformidad ton lo establecido en la (1isposición transitoria
vilésima oclÍlva, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley' de Derechos Pasivós de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembn: de 1986, . .

Venao en declarar la jubilación forzosa, por luiber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Isidro Rey Carrera, Magistrado. con destino
en el Juzgado de Primera Instancia número 3 de San Sebastian,
cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de enero de
1987. .

Dado en Madrid a 12 de diciembn: de 1986.·, ..

JUAN CARLOS R.

El Minisvo de JustiCia.
FER:\A~OO LEDESM-' 8ARTRET

El Ministro de Justicia.
FER~.Jr..SDO LEDESMA BARTRET .

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve ados de edad. COD los derechos pasivos que le
correspondan, de don~I Hernández Corredor, Magistrado, con
destino en el RegIstro Civil UOica de Madrid, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19~6. :

JUAN CARLOS R.

33895 REAL DECRETO 165//1986, de 11 de diciembre, por
el que se declara la jubilación !orzasG, por cumplir la
edad legalmente establecida. de don Vicente Riba"D
cha Viaplana, Masistrado.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de~ con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Vicente Ribarrocha Viaplana, Magistrado,
con destino en el Juzgado de Distrito número í de Valencia, cuva
jubilación producirá efectos a partir del dia 1 de enero de 1981.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiaisttO de Justicia.
FERSA~DO LEDESMA B,",RTRET

El Mini~w de JIaUc:ía,
rrR~A~DO UDESMA BARTRET,

33897 . REAL DECRETO 1653/1986, d. 11 d.diciembre, por
e/que se declara la jubil<u:iónforzosa. por cumplir la
.diui legalmente establecida.' de don Rafael Bono
Huerta, Magistrado.

De conformi~ oon'lo e:stablecido en la di~po~cióntran~iioria
vi8ésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Lq de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por cumplir sesenta y
nueve años de edad, CORios de.rechoe pes.ivO$quc le correspondan.
de don Rafael Bono Huerta, ~strado, con destino en la Sala
Tercera de lo.Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, cuya jubilación producirá efect05 a partir del día 1
de enero de 1987.

Dado en Madrid á i2 de diciembn: de 1986.
; : .

JUAN CARLOS R.

33896 REAL DECRETO 1651/1986. de 11 de diciembre, por
el que se declara la jubilación }Orzosa.. por cumplir la
edad legalmente establecida. tk diJn Cristóbal Garcia
Teruel. Masistrado. '. ..' .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de.la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembn: de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, tooJos derecbos~ivoSque le
correspondan. de don Cristóbal Gateía Terue\, 'Slrado, con
destino en el Juzgado de Distrito número 2 de mería. cuya
jubilación producirá efectos a partir del dla I de enero de 1987.

Dado .en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.


